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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo. treinto (30) de ogosto de dos mil veintitrés (2023)

Convóquese o lo oudiencio de que troto el numerol segundo del orlículo 577 del
C.G.P., lo cuol se odelontoró el dío dieciocho (18) de septiembre de dos mil
veintitrés (20231 o los nueve de lo mqñono (9:00 o.m) por lo plotoformo LIFESIZE. Por
secretorío remílonse los enloces conespondienfes.

Se decreton como pruebos dentro del presente proceso.

a De lo porte demondonte:

Documentoles oportodos con lo demondo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez,
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Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico por Eslodo No OZ0 del treinto y uno
(31) de ogosto de 2023.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio
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